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Fondo Estatal de Inversión Local 
 
El MAP aprueba 1.159 nuevos proyectos 
correspondientes a 302 ayuntamientos 
y una mancomunidad 
 

 Se ha publicado hoy en la página web del Ministerio de 
Administraciones Públicas la resolución de autorización dictada 
por el Secretario de Estado de Cooperación Territorial 

 El importe total de los proyectos es de 401.451.728,35 euros, y se 
estima que estas inversiones generarán 12.662 puestos de trabajo 

 
 
El Ministerio de Administraciones Públicas (MAP) ha aprobado hoy la 
financiación de otros 1.159 proyectos, presentados por 302 ayuntamientos 
y una mancomunidad, con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local de 
8.000 millones de euros aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 28 
de noviembre. El importe total de los proyectos asciende a 401.451.728,35 
euros con una estimación de 12.662 puestos de trabajo directos. La 
aprobación de estos proyectos permite a los ayuntamientos iniciar ya la 
licitación de las obras. 
 
En la resolución aprobada hoy se han incluido por primera vez 18 
proyectos correspondientes a una mancomunidad, la del Área 
Metropolitana de Barcelona. El importe total de estos proyectos asciende a 
33.435.600,93 euros, que se destinarán a diferentes obras de remodelación 
y urbanización de calles y espacios públicos, mejora de la accesibilidad o 
construcción de colectores en distintas localidades de la periferia 
barcelonesa, como Cerdanyola del Vallés, Cornellà de Llobregat, Santa 
Coloma de Cervelló o Sant Adrià de Besós, entre otras. 
 
Tras la verificación de las solicitudes por parte de las delegaciones y 
subdelegaciones del Gobierno, el Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial ha dictado hoy la resolución de autorización para la financiación 
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de estos proyectos, que ya se ha publicado en la página web del Ministerio 
de Administraciones Públicas (www.map.es), de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto Ley que regula este fondo. La autorización de hoy 
comprende solicitudes presentadas entre los días 16 de diciembre y 7 de 
enero. Hasta la fecha se han aprobado 5.037 proyectos 
correspondientes a 944 ayuntamientos y una mancomunidad.  
 
Tanto la resolución como los listados de los proyectos aprobados pueden 
consultarse en la página web del MAP.  
 
PROYECTOS PRESENTADOS 
 
El  número de solicitudes presentadas hasta el momento asciende a 6.192 
correspondientes a 1.211 ayuntamientos, por un importe total de más de 
2.800 millones de euros.  La estimación de empleo directo de estas 
inversiones es de casi 75.000 puestos de trabajo. 
 
El plazo de presentación de solicitudes para el Fondo Estatal de Inversión 
Local de 8.000 millones de euros finaliza el próximo 24 de enero. 
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 * No se incluyen mancomunidades de municipios. 

 

 Solicitudes  Proyectos autorizados (total) 

Total 6.192 5.037 

Importe total 2.801.241.696,13 2.505.161.078,75 

Personas previstas a ocupar (empleos 
directos): 74.889 63.871 

Ayuntamientos 1.211* 944* 


